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y el peso de los envasados. disponiendo las oportunas tomas de
muestras y los correspondientes arn\llsls en los laboratorios ofi
ciales. que habrán de ajustarse a los procedimientos técnicos que
se establezcan previamente.

IX. SANCIONES

Articulo trigésimo sexto.-EI incumplimiento de lo dispuesto
en el presente Decreto será sancionado con arceglo a los precep
tos del Decreto tres mil cincuenta y dos-'mil novecientos sesenta
y seis, de diecisiete de noviembre. del Ministerio de Comercio, y
demás disposiciones vigentes en la materia.

X. COMISIÓN ESPECIALIZADA. DEL ACEITE DEL F. O. R. P. P. A.

Artículo trigésimo séptimo.-La Conúsión especializada de
Aceites y Grasas del F. O. R. 2. P. A. se reunirá. como mínimo,
cuatrimestralmente para examinar el desarrollo de 1& campaña
y proponer las medidas que, en todos los órdenes, contribuyan
no un mejor desarrollo de la .m1sm.a. constituyendo los Grupos de
Trabajo necesarios a tales fines.

XI. DISPOSICIONES FINALES

Artículo trigésimo octavo.-Los Ministros de Agricultura y Co
mercio, por si o a tráves del F. O R P. P. A Y de la C. A T. en
las esferas de sus respectivas competencias. dictarán las disposi
clones complementarias oportunas para e! de5a!'rollo del presente
Decreto.

Articulo trigésimo noveno.-El preSE'nte Decreto será de apli
cación para la campaüa oleicola mil novecientos sctenta-míl no
vecientos setenta y uno, que finalizara b treinta y uno de octu
bre·de mil'noveciEntos setenta. y eno, '::::nnenzando a regir a par
tir del dia siguiente de su publicación en el «Boletm Oficial (1e1
Estado», quedando derogada la Orden de la Presidencia del Go
bie~no de dieciocho de dIcIembre de mü novecientos ses~mta y
nueve.

Se concede un plazo de tres meses para la liquidación de la5
existencias de aceites de oliva virgen y puro no a~;torizados er
los artículos veinticuatro y veinticinco. asi como para la adap
tación de las etiquetas a que hace referencia el último de los
artículos ·citados.

As1 lo dispongo por el presentE Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FHANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO

Criterios de calidad para los aceites de oliva «vi,genesn

DECRETO 351611970, de 3 de diciembre. por el
que se prorroga el plazo de v#.gencta de las dispo
siciones del Decreto 96/1968, de 25 de enero. que
conced.ió bomficaciones y reducciones del Impuesto
de Compensacion de Gravámenes Interiores en la
Provincia de Sahara.

En uso de la autorización concedida en el. articulo sesenta y
tres del De\>reto tres mil ochocientos tres/mil novecientos sesen
ta y cinco, de veintitrés de diciembre, modificado por el articulo
segundo del Decreto noventa y siete/mil novecientos sesenta y
ocho. de veinticinco de enero, que regula el Impuesto de Com
pensación de Gravamenes Interiores en la Provincia de Sanara;
previo informe del Ministro de Hacienda, a propuesta del Vice
presidente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su rpuni6n del' dia diecinueve de noviembre de
mil novecientos setenta,

DISPONGO:

ArticUlo unico.-Se prorroga hasta treInta y uno. de diciem
bre de mil n.::vecientos setenta y uno el plaro fijado por el De
creto tres mi] doscientos ochenta y tres/mil novecientos sesenta
y nueve, de dlec.in ueve de diciembre, para la. vigencia. de las
disposiciones contenidas én ~l Decreto noventa y seis/mU nove..
~ientos sesenta y ocho, de veint,icinco de enero, sobre boniftcac1o
n·~s y reducciones del IinpuEsto de Compensación de Graváme
L.i-':-' Interiores en la Provincia de Sahara.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
B. tres de diciembrE' d(> mJ1 novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno.

LUIS UAHREno BLANCO

Dl!:CRETO 3517/1970, de 3 de diciembre, por el
que se prorroga el plazo de vígencía de las dispo
sicumes del Decreto 9511968, de 25' de enero, sobre
bonHl.caciones arancelarias en la Provincia de
Saltara.

En virtud de la autorización concedida en el articulo sesenta
y uno del Decreto tres mil ochocientos tres/mil novecientos
sesenta y cinco, de veintitrés de diciembre, aprobatorio del
tt~xto l'egulador del sistema tributario ce la Provincia de Sah.&
l'a; previo informe de los Ministros de Hacienda y de Comercio,
P. propuesta d{'j Vicepresidente del Gobierno y previa del1be
racion del Conse.io de Ministros en su reunión del d1a dleci
r:,.ueve de noviembre de mil novecientos setenta,
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DISPONGO:

Articulo úr,ico.-8e prorroga hasta treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno el plazo fijado por el De
cretJ tres mil doscientos ochenta y cuatro/mil noveciento$ se
senta y nueve, de diecinueve de diciembre, para la vigencia de
las disposiciones contenidas en el Decreto noventa y cinco/mil
novecientos s,;>senta y ocho, de veinticinco de enero, sobre bon!
íicaciones arancl:'larias en la Provincia de Sahara.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

CorrienteFinoExtra I
-----'-----~------

Humedad,

Determinación

ASl?ecto.

Impurezas insolubles en
éter de petróleo.

~O,l % FRANCISCO FRANCO
Ei Virepresidente del Gobierno,

LUIS GAURERO nUNCa
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(1) Los aceites con. coeficientes de extinción superiores a D,25
PGdré.n ser consideraddJ; ootnoJ «vírgenes» si, sometidos al trata~
mlE:nto de purificación con alúmina,' la materia. grasa así purl~
fícada tuviese un coeficiente K.,.~ 0.11. Los aceites que satisfagan
esta prueba. y siempre Que cumplan las restantes especificaciones
de cal1d.ad y purzea, POdrán ser comerclallzados con la denomina
cIón de «oorrlente». pero, en nlnlfÚn caso, como «extras» o «finos»,
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DECRETO 3518/1970, de 26 de noviembre, por el
que se eleva el tipo del impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que grava los espectácu,.
los dnematográficos;

La disposición final segunda del texto refundido del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado por De
creto tres mil tt'€scientos catorce/mil novecientos sesenta y seis.
de veintinueve de diciembre, autoriza al Gobierno para que
iJueda elevarse el tipo de gravamen del mencionado Impuesto
sobre los espectáculos cinematográficos. que contiene el art1cu~

lo treinta y d08 del citado texto refundido, hasta el limite pre-


